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SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
IMPRENTA RADELA $.A. 
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O AR 3 Et a y? dal si un days aint conformidad con la resolución 90,183 del 7 de Mayo de 1.220, dictado 
an al Ernarintandanta de Fam ñiac da fiuavasrn . por el Superintendente de Compañias de Guayaquil, lo resumo en los 
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c.- Si da custodia y conservación de bienes de la compañía son 
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3.- Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que, en mi 
Opinión, se consideren incumplimiento por parte de los 

administradores, a las disposiciones mencionadas en el numeral 2 del 

presente informe, por el ejercicio terminado 8131 de Diciembre del año 
2. 

la colaboración prestada por los 

lía, en relación con la revisión y otras 

  

5.- En base de la revisión y otras pruebas efectuadas, no he legado a 
conocer de ningún inconveniente con respecto a los pro ocedimientos de 
control interno de la empresa, cumplimiento de pre sentación de 
garantias por parte de los administradores, omisión de asientos en el 
orden del día de les Juntas Generales, propuestas de renovación de los 
admúnisiradores que hicieran pensar que deban ser informados a 
ustedes, 

Sin otro particular, me suscribo, 

   hichonis 

 


